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Superficie

1. Afectada por limitaciones administrativas: son aquellas superficies que, perteneciendo a la parcela, no 
pueden ser utilizadas por disposición de alguna norma administrativa que restringe su uso, tal el caso de 
ochavas. 2. proyectada: ser una proyección cartográfica general, las dimensiones están afectadas por 
deformaciones debido a la altura sobre el nivel del mar y a la distancia a los puntos de contacto de la 
proyección. Las proyecciones cartográficas son necesarias para la representación de grandes superficies 
(como la de toda una región o de un país). 3. real: es el área resultante de la proyección ortogonal de una 
parcela sobre un plano. Se trata de una proyección local y el área resultante se denomina superficie real ya 
que las deformaciones de la proyección, en pequeñas superficies son insignificantes. 4. según mensura: es la 
superficie plana topográfica que resulte del acto de levantamiento parcelario para la totalidad del inmueble. 
5. según título: es la superficie que expresa el Certificado de Título o Constancia Anotada. 6. superpuesta: es 
la superficie resultante de la superposición a distintas alturas de dos sectores, ubicados en la misma planta, 
sobre los que se ejercen distintos derechos. La superficie superpuesta se calcula para poder restarla en la 
sumatoria de planta y evitar su duplicidad. 7. útil: en los casos de deslindes de parcelas sencillas resulta de 
excluir de la superficie total real de la parcela originaria, las superficies de los deslindes y las 
correspondientes a las vías de comunicación.


